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Compañía de Seguros, Sociedad Anónima, respec-
tivamente. La reducción del valor nominal de las
acciones se llevara a cabo mediante el procedimiento
de estampillado de los actuales títulos físicos repre-
sentativos de las acciones en circulación. El acuerdo
de reducción de capital se ejecutará en el plazo
máximo de dos meses contados a partir de su fecha
de adopción. b) Modificar el articulo sexto de los
estatutos sociales que como consecuencia de la
reducción, quedará redactado en los siguientes tér-
m i n o s : a r -
tículo sexto: El capital social es de ocho millones
seiscientos mil euros (8.600.000 A) entereramente
suscrito y desembolsado, representado por 1720
acciones de cinco mil euros (5.000 A) de valor nomi-
nal cada una de ellas, numeradas correlativamente
del n.o 1 al 1720, ambos inclusive, pertenecientes
a una sola serie, nominativas y representadas
mediante títulos físicos».

Lo que a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 165 del Texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, es objeto de publicación mediante su
inserción en esta publicación.

Madrid, 29 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo. Don Luis M.a Rodríguez de la Flor.—17.280.

BAYAHIBE CAPITAL, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta General de
Accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle
Príncipe de Vergara, número 131, de Madrid, a
las 11,30 horas del día 29 de junio de 2004, en
primera convocatoria, y si no hubiera quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 30
de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la Propuesta
de Aplicación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección de
Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las

acciones de la sociedad al amparo de la Disposición
Transitoria 6.a de la nueva Ley de Instituciones de
Inversión Colectiva. En su caso, cese de la actual
entidad encargada de la llevanza del libro contable
y de accionistas y designación de otra nueva; supre-
sión del artículo de los Estatutos Sociales relativo
al Comité de Auditoría y disolución, en su caso,
del mismo; exclusión de la obligación de realizar
una oferta pública de adquisición; reglamentos de
la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración; delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el artículo 58
del Reglamento Instituciones de Inversiones Colec-
tivas (operaciones vinculadas).

Noveno.—Autorizar a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos

Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 26 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jesús Leal Pala-
zón.—18.165.

BENIDORM EUROPARK,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Por medio del Consejo de Administración se con-
voca Junta General Extraordinaria a celebrar en pri-
mera convocatoria en el «Aparthotel Primavera
Park», sito en la calle Primavera, sin número (junto
al nuevo Ayuntamiento) de Benidorm (Alicante),
el día 26 mayo de 2.004, a las 19:00 horas, y el
dia 27 de mayo de 2.004 a las 19:00 horas en
segunda convocatoria, en el mismo lugar, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación en su caso del
Balance de situación de la sociedad cerrado en fecha
26 de mayo de 2004.

Segundo.—Cese del órgano de administración y
nombramiento de liquidador, y autorización para
que distribuya «in natura» el haber social en su caso.

Tercero.—Formación del Balance final de la
Sociedad, y aprobación en su caso.

Cuarto.—Propuesta de distribución y reparto del
haber social resultante y su aprobación, en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a público de los acuerdos, en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita.

Benidorm (Alicante), 27 de abril de 2004.—Fran-
cisco Ronda Calvo, Presidente del Consejo de
Administración.—18.327.

BENIDORM EUROPARK,
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria, a celebrar en pri-
mera convocatoria en el «Aparthotel Primavera
Park», sito en la calle Primavera, sin número, junto
al nuevo Ayuntamiento), de Benidorm (Alicante),
el dia 26 de mayo de 2.004, a las 18:00 horas,
y el dia 27 de mayo de 2.004 a las 18:00 horas
en segunda convocatoria, en el mismo lugar, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación del
resultado, y censura de la gestión del órgano de
Administración, todo ello referido al ejercicio cerra-
do el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación del
resultado, y censura de la gestión del órgano de
Administración, todo ello referido al ejercicio cerra-
do el 31 de Diciembre de 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita así como
del informe de gestión y del informe de los auditores
de cuentas.

Benidorm (Alicante), 27 de abril de 2004.—Fran-
cisco Ronda Calvo, Presidente del Consejo de
Administración.—18.330.

BILBAO ELCANO INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Corrección de errores

Se hace público a los efectos legales oportunos,
que en relación al anuncio de convocatoria de la
Junta General de Accionistas que tiene previsto cele-
brarse, el día 18 de junio de 2004, a las 13:00
horas en primera convocatoria, o el 21 de junio
de 2004 en segunda convocatoria, y que salió publi-
cado en el BORME nº 81 de 29 de abril de 2004
y en el diario Gaceta de los Negocios de fecha
23 de abril de 2004, se omitió por error uno de
los puntos del orden del día que se transcribe a
continuación, bajo el número «cinco», por lo que
deberá entenderse modificada la numeración del
citado orden del día.

«Cinco: Sustitución de la entidad Gestora».

Madrid, 5 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Luis Pozo Loza-
no.—18.294.

BODEGAS CASTILLEJO
DE ROBLEDO, S. A

Junta general ordinaria

Convocada Junta General Ordinaria de esta
sociedad, Bodegas Castillejo de Robledo S.A, corres-
pondiente al ejercicio 2003, a celebrar en el Salón
de nuestro Domicilio Social, sito en el Municipio
de Castillejo de Robledo (Soria), Carretera de Cas-
tillejo a Langa s/n, el día 21 de mayo de 2004,
a las 17,30 horas en primera convocatoria y a las
18,00 horas en segunda convocatoria, se convoca
a sus accionistas a la Junta General expresada, y
que tendrá lugar en la localidad, fecha y hora
indicada.

Orden del día

Primero.—Informe de la Gerencia.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (balance,cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) Informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2003, así como de la gestión del
Consejo de Administración durante el indicado
periodo.

Tercero.—Propuesta de ampliacion del Capital
Social de la Sociedad.

Cuarto.—Modificacion en su caso del art. 5 de
los Estautos.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en la sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Durante el plazo de convocatoria queda a dis-
posición de los accionistas en el domicilio social
los estados financieros del ejercicio referido y docu-
mentos sobre los asuntos que debe decidir la
Asamblea.

Lo que se hace público para el conocimiento
y convocatoria de los interesados.

Soria, 29 de abril de 2004.—El Presidente, José
Antonio Carrizosa Valverde.—18.360.


